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Ï^EVIjSTA QUiNGENAD 

Debido al í^ran desarrollo que ha ad
quirido la CÁMARA y á la conveniencia 
(le poder insertar hasta última hora el 
estado de los mercados ('» cualquierotra 
materia de interés perentorio, hemos 
creído necesario cambiar la forma del 
BOLETÍN, dándole en lugar de la de Re
vista que antes tenía, la de Periódico, la 
cual está masen armonía con las actua-
l(\s necesidades de la Asociación. Espe
ramos que todos nuestros asociados y 
suscritores, en vista de sus ventajas, 
aprobarán la modificación. 

LA DIRECCIÓN. 

liOS PI^BSÜPÜESTOS 
V 

II 
Objeto de poca discusi(')n, relativa

mente, fueron los consumos en la pasa
da legislatura. 

En nuestra humilde opinión debió ser 
la más importante del presupuesto. Este 
impuesto gravita de un modo bestial so
bre las clases más pobres de la Nación 
y en particular sobre el obrero agríco
la, que no consuiiie lo que es materia 
principal de impuesto; y de ahí lo te
rrible de su injusticia. 

El reparto vecinal de consumos, sobre 
^er estremadamente impolítico, el prin
cipal origen de disturbios, divisiones é 
iniquidades en los pueblos pequeños y 
algunas veces en los mayores, amparo 
del caciquismo avieso y de mala ley, re
sulta en sí mismo un imposible. Fijénio-
•̂ os principalmente en laclase colonial, 
y con espanto vemos en pueblos rura
les insignificantes, pobres colonos que 
pagan impuesto exhorbitante por artícu
los que absolutamente no consumen, 
entre ellos la carne y el vino, que les es
tan prohibidos por falta de medios. Y 
cuando llega una mala cosecha, aquel 
infeliz colono, para pagar los cuarenta 
duros, y aun ochenta, con que suele fi
gurar en el reparto, tiene que vender 
una vaca ó un caballo de labor, que le 
son más indispensables que el pan mo
reno, algunas veces negro, con que ayu
da á su frugal alimentación de coles y 
patatas, que por cierto no figuran en las 
tablas del impuesto. Y en los años me
dianos, que son los más, les hacen falta 
para la selección de semillas y para la 
escarda, con lo cual sufre la producción. 

Y con tales indicaciones basta. El Go
bierno actual y con él m mayoría de las 
Cortes, han creído conveniente mante
ner el i'ecaríJ,o; Dios se ¡o tenga en cuen
ta. 

Opinamos hace muchísimo tiempo 
que el impuesto de consumos, cuando 
menos, debe suprimirï-cen absoluto, en 
todos los pueblos infer.ores á mil habi
tantes. Después de todo, el quebranto 
para el Estado no pasaría de 15 ;i 17 iiii-
lloiies de pesetas, que bien ]K)(h'ía sa
carlos de otras partes, aunque fuese de 
los alcolutles. 

En estos días, un elocuentísimo ora
dor de las minorías monárquicas, (aquel 
que con tanto brío y aplauso nuesti-o 
descorrió el velo de k s innumeraltles 
abusos y corruptelas d̂ ; nuestra marina 
de guerra,) en un discurso iironuncia-
do en Sevilla, dijo que debía sui)rimirse 
el impuesto de consumos y sustituirse 
por otro más equitati> o, Y esto (jue el 
orador no pertenece á grupo ninguno 
del radicalismo. 

Gracias sean dadas, porque al tin se 
levanta una voz gubernamental, presti
giosa y autorizada, en este sentido. Poco 
apoco, si todos secundamos, la 0]>inión 
se irá formando y al fin hará su camino. 

Inglaterra es el país de los imi)uestc»s 
indirectos. Del alcohol, de toda materia 
capaz de producirlo, saca la cifra más 
elevada de su presupuesto de ingresos, 
mucho más de 500 millones de duros, 
los cuales cobra directamente en las 
aduanas á la importación, en las fábri
cas de cerveza, etc., en los permisos de 
venta; pero no á los infelices jornaleros 
que beben agua por medio de inicuos re
partos vecinales. Allí el que come carne, 
bebe vino, alcoholó cerveza, café, toma 
azúcar, este paga; el que no consume no 
paga. Hélgiea los cobra también en las 
aduanas, en las fábricas, en las refine
rías; y luego reparte á sus municii>ios, 
que no son múltiples como aquí, la par
te que á ellos corresponde, á proporción 
de la contribución urbana que cada uno 
ha satisfecho en el ejercicio anterior. 

Y apropósito de los alcoholes, opina
mos que, en la cuestión pendiente, lle
van razón quienes opinan que todos de
ben pagar por igual, favoreciendo en 
cambio el consumo interior de vinos sa
nos y baratos á nuestras clases popula
res. ¿No es escandaloso, en un país co
mo el nuestro, productor de vinos entre 
los primeros, que en ninguna capital, 

1. 
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contando entre las primeras Madrid y 
BarceU)na, se beba vino tinto puro sin 
gran dispendio? Alcoliol malo, materia 
colorante y agua; he aquí lo que proj)i-
nan en vez de vino, y caro. ¿Y se preten
de <iue los siete úoclio millones, tal vez 
inás,dehectólitrosde vino sol)ra denues-
tra ]»ro(lucción. (pie no consumimos, y 
(pie no podemos conservar i)or su mala 
elaboracií'ui y otras causas, que no son 
para tratadas á la ligera, se conviertan 
en alcohol más ú menos bien elaborado, 
sin Contar los orujos, á costa de una 
])i'ote('CÍón desmesurada é injusta, en 
favor de una clase contra las otras.^ 

¡Menguada i)roducci()n vinícola (pie 
ha de quemar su tercera part(% (') más, 
por efecto de sus malas condiciones! La 
industria en los alcoholes es en la veci
na Francia jirincipalísima, ])ero á ella 
dedica, no vinos torcidos, sino fin('Sy 
(especiales, como los de laCharente, que 
priva en el mundo i>orsus cognacs, ;,Es 
que la enoemí; cttiitidau de biatidtf A^\W, 
exporta á Inglatei-ra la elal)ora con vi-
iKis a^'el•iadosf ;Por tiui' no lo elabora-' 
mos nosotros qu(' podemos liacerlo en' 

' iiicjoivs C(Midi;·ionesi' ¿Por ipié no fabri-
I calilos el WeriHOfil}\ cúw nuestros vinos 
i blancos de Huelva v otras comarcas, 
; cuando las principales fábricas de este 

espicitiioso nos dan el ejemplo viniendo 
á Imscarlosf ¿Por qué no mezclamos 
nuestros vinos llojos con los de capa, 
imitando á nuestros vecinos, y los po
nemos al alcance de todo el mundo, au-
luentandoasí el consumo, y procuramos 
que Gol)iern(:> y Municipios supriman ó 
allojen los e.\horbitantes derechos que 
lo impiden, favoreciendo así, mejor que 
fomentando, la quema de vinos torcidos, 
esa industria agrícola que se desarrolló 
en algunas provincias, sin previsión HÜ 
juicio, alentada por el cebo de su consu
mo, que solo la calamidad en la Nación 
vecina, puramente accidental, pudo sos-! 
tener durante los pocos años que tardó 
en recobrarse, y que dio lugar á abusos 
de fabricación tan escandalosos? 

Y no quiero terminar estas breves lí
neas trazadas al correr de la pluma, sin 
felicitar á los agricultores de la Provin
cia por el afán que demuestran acudien
do á la CÁMARA AGRÍCOLA. 

Unidos todos, sin prejuicios políticos, 
desligados de toda influencia centrali-
zadora, aunque con traje agrícola se vis
ta, atenta siempre á todos los intereses 
de nuestra clase, la provincia de Gero-
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na, desatendida sienijjre, h>^q-ará que su 
voz llegue á donde llegó la de tanto vo
cinglero; y logrará ser atendida. 

Constituyámonos; que nuestra orga
nización alcance á lus últimos contines 
de la provincia, y luego veremos cual 
es la misión de la CÁMARA, para que dé 
sazonado fruto. A ello dedicaremos to
da nuestra voluntad y modesto con
curso, Q. 

II 
Las enfermedades carbuncosas rei

nan, j)or lo general, con carácter casi 
permanente en determinadasc<»marcas, 
no rebasando sus límites siníj en cir
cunstancias dadas. Xo es la comarca 
ampurdanesa la (pie menos castigada 
vé su |)i'oducci<'in pecuaria por estas te
rribles plagas; tanto, que si en este des
graciado y deseoncertado j>aís la ocul
tación y el engaño no constituyeran una 
condicÍ(')n easi esencial, por lo rpie á los 
intereses públicos toca, del modo de ser 
y de vivir de sus moradores, condición 
de la que no se substrae el Ampurdán 
como comarea española, con .seguri
dad nos asustaría, al conocerlo, el ni'i-
mero de víctimas ijue todos los años 
ocasiona la Hacera, sobre todo, entre 
los ya reducidos rebaños de ganado la
nar, y entre el escaso número de reses 
Vacunas que nacen ó se recrían en esta 
región. 

Por aquella condición primera, es de
cir, por desarrollarse estas enfermeda
des, por regla general, en una estensión 
de terrena» relativamente limitado; y por 
poderse estender á comarcas vecinas, 
cuandoencuentraimpulsoresque arran
can los gérmenes contagiosos de las es
trecheces en que se desarrollan, espar
ciéndolos á grandes distancias del pun
to de origen ó de producci('»n, es por lo 
que, no pudiendo el observador darse 
satisfactoria cuenta del fenómeno, y 
traspasando este hecho los dominios de 
la e.Kperimentaciím más í»ura, .se pro
curó ocultar con el velo de suposiciones 
ñiás ó menos justificadas, la verdadera 
ignorancia que se tenía de liechos que 
se realizaban todos los días. De este dis
fraz forzoso de los hombres de ciencia, 
que no otra cosa significaba el atribuir 
la evolución de las enfermedades car
buncosas á los eñuvios que se despren
den de los pantanos y de las aguas en
charcadas; y que á su mayor a menor 
desarrollo contribuya detenninadas in
fluencias de temperatura, de humedad 
y de lugar, iba resultando algo aprove
chable, y que dejaba como fijando los 
mojones, para la determinación justa de 
las causas ocasionales de aquellos ma
les. En efecto, de este modo se llegó al 
descubrimiento del más fecundo campo 
de cultivo para aquellos vegetales mi
croscópicos: es decir, la sangre délos 
animales muertos de carbunco, que ha 
sido siempre sitio de predilección de 
aquellos organismos cau.santes de la Ba-
cera: no asi, para los que ocasionan el 
Carbunco bacteriano, según veremos 
más tarde, 

A todo esto, y con la posesión de es
tos datos, se formularon las conclusio
nes siguientes: 

1.' El carbunco es contagioso. El 
contact43 material, sobre todo si existen 

heridas en la piel de los carneros, es una 
condición evidente del contagio. 

2." Las emanaciones gaseosas de los 
cadáveres y de los individuos enfermos, 
.son contagiosas. 

3." Los forrajes manchados de san
gre carbuncosa, pueden, por ingestión, 
provocar el carbunco. 

4," La virulencia reside, de preferen
cia, en la sangre; es de gran tenacidad, 
resiste á la putrefacción avanzada y no 
desa[)arece hasta que el cadáver entra 
en completa putrefacción. 

5." En verano la virulencia persiste 
durante seis días; en invierno se con
serva más tiempo. 

6." El carbunco del buey, aun el más 
agudo y por más que afecte la forma 
apoplética, desarrolla un virus trans
misible al carnero, ocasionándole \B.ba-
cera, 

7." El carbunco del buey y la hacera 
del carnero son una misma enfermedad. 
Una y otra son trasmisibles al hombre, 
por el sim])le depósito del virus en las 
mucosas y en la i)iel, sobi-e todo, si está 
herida, provocando este contagio lapós-
lula maligna. 

8." Hay hechos que inducen á creer 
que la inhalación del aire contaminado 
por las emanaciones carubncosas, pue
de realizar la infección por la vía pul
monar, determinando una fiebre primi
tiva de apariencia tifoidea, seguida de la 
aparición de tumores carbuncosos. 

Siete años después de haberse formu
lado las anteriores conclusiones, que 
nosotros debemos considerar ahora co
mo provisionales, porque algunas de 
ellas se ha probado después que eran 
falsas, se presef^t^ á la Academia de 
iMedicina de París un trabajo en el que 
se consignaban los hechos siguientes: 

L" La hacera del carnero; la fiebre 
carbuncosa del caballo, la enfermedad 
de la sangre de la vaca, y las pústulas 
malignas del hombre son afecciones de 
naturaleza séptica que se comunican 
por inoculación. 

2," La hacera no solo se comunica de 
carnero á carnero, sino que el contagio 
pasa de éste al caballo y de la vaca al 
conejo. 

3." La enfermedad carbuncosa del 
caballo se trasmite igualmente á los de 
su especie y de ésta pasa al carnero, pe
ro no se contagia la vaca. 

4." La enfermedad de la sangre de la 
vaca pasa al carnero, al caballo y al co
nejo. 

5,° La pústula maligna del hombre 
se trasmite, por inoculación, al carnero, 
pero no puede contagiarse al caballo, ni 
a la vaca, ni al conejo, 

6," Esta enferniedad adquiere su vi
rulencia durante la vida del individuo 
enfermo y la conserva íntegra después 
de su muerte. 

7.° El virus carbuncoso no pierde 
ninguna de sus propiedades virulentas 
por mucho que se aleje del origen que 
lo ha producido. 

Todos estos trabajos adolecen y se re
sienten de la inseguridad de la base en 
que se apoyan, aunque los realizaran 
hombres de universal prestigio: de aquí 
que la ciencia naoderna no haya podido 
aprovecharse de todos ellos para reco
rrer con más desahogo la vía del pro
greso: pero nada importa esto, ni por 
ello se amenguan los beneficios que nos 
reportaron. 

Además, {)or ley fatal-y quizás nece

saria de nuestros tiempos, aunque aque
llas doctrinas hubiesen llegado á noso
tros con la aureola de su inmaculabili-
dad, las sujetáramos hoy á la prueba de 
la crítica y las sublimaríamos al fuego 
de la comprobación experimental. No 
vale que la inteligencia humana y (]ue 
los esfuerzos de los más exj)erimenta-
dos nos hayan legado las creaciones 
más sublimes y las obras más seducto
ras, que sí la comprobación no confir
ma su verdad absoluta, caen en el («iden 
de los idealismos puros. Deaíjuí vemos, 
que una sola concepción positiva ác, 
hoy, acaba, sin grandes estrépitos, con 
todas las vaguedades de ayer: por esto, 
la doctrina del parasitismo, como ori
gen genérico de las enfermedades car
buncosas, ha destruido, apenas nacida, 
todo el poder de aquellas volubles cau
sas que antes dominaban. 

De la teoría del parasitismo, pues, li
mitada ó nuestro tema, nos ocuparemos 
en el artículo próximo. 

J. ARDERIUS. 
Figueras 6 Abril 1900. 

.f.^m,. 

I M P O R T T ^ N T E 
Lo es para los Sres, Cosecheros de corcho el 

asunto de que vamos á tratar. 
La Gacela del 12 de Abril próximo pasado pu

blica una real orden de 6 del mismo mes, ordenando 
á los Sres. Ingenieros de la Investigación que re
dacten en sus respectivos ramos, unas Memorias 
para llegar á establecer la necesaria equidad en la 
tributación, las cuales podrán ser debidamente im
pugnadas por Sociedades y particulares á quienes 
interesen las afirmaciones que en ellas se hagan* 

Como se vé, la cuestión es capital, pues de im
ponerse Qná tributación equitativa ó injusta, puede 
depender el bien estar ó la ruina del país. 

Dé donde se deduce el cuidado que debemos te
ner todos los que pagamos contribución, de cual
quier clase que sea, de estudiar detenidamente las 
referidas Memorias, á fin de ver si son ó no razona
bles. 

Hemos tenido ocasión de leer la que sobre la in
dustria corcho- taponei'tt en la provincia de Gerona 
ha escrito D. J. M. de Brugaday se ha insertado en 
la Gaceta del precitado Abril, la cual, en verdad es 
inexacta en algunas cosas y deficiente en otras, de 
suerte, que no parece sino que, ó bien el Sr. Bruga-
da no se ha enterado bien del asunto, ó lo ha he
cho sólo por referencias. 

No es nuestro intento hacer hoy un minucioso 
examen de ella, primero por no consentirlo la pre
mura del tiempo de que disponemos y después, por 
que como abraza dos conceptos, ó sean la produc
ción y la industria, dejaremos esta segunda al buen 
juicio de personas competentes. Es solo nuestro 
ánimo dar una voz de alerta á los Sres. Cosecheros 
para que estén sobre aviso, y procuren luego lo que 
en justicia proceda, 

£t párrafo I de la citada Memoria se ocupa de 
la producción del corcho, y señala para Cataluña la 
cantidad de 250,000 qq., que por cierto es número 
harto elevado. 

Efectivamente: consultando la erudita obra del 
Ingeniero de montes, D, Primitivo Artigas, titulada 
«Alcornocales é Industria corchera», impresa de real 
orden en Madrid el año 1895, hallamos que en Es
paña se cosechan 270.000 qq. métricos de corcho, 
equivalentes á 640,040 qq. catalanes aproximada
mente. ' 

Pero teniendo en cuenta que Andalucía y Ex
tremadura producen doble cantidad qae Cataluña, 
y que en Valencia, León, Zamora y Salamanca se 
cosecha tanto ó más que aqui, tendremos que á Ca
taluña solo le corresponden algo más de 150.000 qq. 

En el mismo párrafo supone el Sr, Brugada el 
precio medio del corcho en esta provincia á razón 
de 45 ptas, qq- y por cierto es una verdadera mons
truosidad: en primer lugar, porque el qq. catalán 
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equivale á unas 14 piezas de 0'80 m. de largo por 
0'40 m. de ancho, y verdaderamente nadie jamás 
podrá justificar que este sea el precio dominante en 
la provincia; y luego este señor, en vez de deducir 
el promedio del entre los tipos máximo y minimo, 
los saca solamente de entre los más elevados, lo 
cual es una inexactitud. 

Además, no todo el corcho tiene igual valor, si
no que hay que clasiíicarlo de tres maneras, que 
son: de pila ó plancha, matrots y rchutx, cuyas 
clases tienen un valor muy desigual. 

En el párrafo III dice el Sr. Brugadas que es 
factible que los alcornocales produzcan al Tesoro 
mayor cantidad que la exigua que hoy rinden, si se 
tiene en cuenta que la renta de dicho territorial es 
enorme, por no exigir otro trabajo que el sencillo 
de descorchar el árbol. 

Ciertamente que el autor se equivoca muy la
mentablemente, pues si durante el invierno visita
se nuestros bosquos, vería como están poblados de 
numerosos trabajadores que cultivan los alcorno
ques, de parecida manera que se trabajan las viñas 
y los olivares. Han cambiado muchísimo los tiem
pos: hoy día ya no hay uu solo propietario que de
je de trabajar sus alcornocales, porque solo tiene 
valor el corcho biéu escogido y cuya planta ha si
do debidamente cultivada. 

Concluye la citada Memuria esperanzando para 
el Tesoro un ingreso notabilísimo en la producción 
corchera, tanto al menos como la obtiene de otras 
industrias que requieren trahejo excesivo y exposi
ción de capitales-

Al Sr. Brugada se le ha deWdo pasar por alto, 
que precisamente los alcornocales tienen un ene
migo terrible y de funestos resultados. Nos referi
mos á los incendios, que en pocas horas convierten 
frondosas heredades en un montón de despojos, á la 
manera que en Bolsa en breves momentos se arrui
nan fabulosas fortunas. 

Los alcornoques sufren los efectos del fuego de 
do3 maneras: primera, muriendo todos árboles re
cien deseorchados y hasta ios que lo bao SÍCIQ de 
cuatro años anteriores al incendio; luego perdiendo 
considerablemente el valor del corcho de las plan
tas incendiadas. Y seguramente, que para replan
tar un bosque alcornoca) se necesitan muchos años. 

Por todo lo expuesto, nos permitimos llamar 
atentamente la atención de los Sres. Propietarios 
interesados, advertiéndolcs del peligro que les ame
naza, á fin de que vean de evitar conflictos para la 
Provincia, que sabe Dios si est^a jejos.—S. 

RCliARñCIÓjSMíCQPORTANTE 
Canal «RIEGOS DEL AMPURDAN» 
Con el fin de resolver las dudas sus

citadas por algunos de los propietarios 
de terrenos comprendidos en la zona de 
este canal, sobre la verdadera naturale
za del compromiso que contarían al fir
mar las papeletas de suscripción, nos 
dirigimos en demanda de aclaración so
bre tan interesante punto á la Empresa 
Concesionaria, la cual, por medio de su 
representante, D, Vicente de Cortijo, ha 
dirigido al Presidente de la CÁMARA la 
siguiente carta: 

SP, Presidente 
de la CÁMARA AGRÍCOLA DBL AMPURDÁN. 

May Sr. mío y distinguido amigo: Algunos pro
pietarios tfe fincas comprendidas en la zona rega
ble del proyectado Canal de Riegos del A mpurddn, 
se me han dirijido preguntándome el verdadero 
sentido de la obligación que contraen los firmantes 
de las papeletas impresas de compromiso que para 
los efectos legales se circulan, pues á pesar de que 
en la base 2." de las consignadas en dichas papele
tas, se expresa claramente que en ningún caso de
berá abonar el propietario el canon estipulado hasta 
gue haya verificado elriego, si tí embargo parece que 
por alguien se afirma que la empresa concesionaria 
del Canal, podrá obligar al pago, aun en el c.asode 
que deje de utilizarse el rieg·o, y como nada más dis
tante de la mente de la citada empresa, que eata 
interpretación errónea de la base estipulada, tengo 
el guato de manifestar á V., para que se sirva ha

cer que llef^ue á conocimiento de los interesados, 
que siempre se ha entendido por la empresa la ci
tada base en su sentido literal y extricto, de ma
nera, que considera indiscutible que si el propieta
rio firmante de las cédulas de compromiso, deja de 
regar sus tincas por cualquier motivo que fuera no 
tendrá obligación ninguna de pagar el canon, pues, 
lo repito con la propia cédula, en ningún caso de
berá abonarlo hasta que haya verificado el riego. 

Así me complazco en manifestarlo en nombre 
de los concesionarios á quienes tengo la honra de 
representar. 

Aprovecho esta ocasión para repetirme de V. co
mo su más atento y affmo. amigo y S. S. q. b. s. m. 

VICENTE DE CORTIJO. 
Figueras 10 de Marzo de 1900. 
Desvanecidas ya las dificultades (jiie 

á los más recelosos han podido ofre
cerse, teniendo en cuenta que la Em
presa Concesionaria no pide compromi
so alguno, y que solo se necesita cum
plir el requisito de la ley, que exige la 
suscripción para el riego de la mitad 
del terreno comprendido en la zona re
gable, para poderse empezar la obra de 
un Canal, y en vista de los inmensos be
neficios que éste reportará, hechos pal
pables ahora mismo con la gran sequía 
([ue nos aqueja, y cuyas fatales conse
cuencias con'el Cannl se hubiei^a evita
do, esperamos que todos los propieta
rios interesados suscribirán sus fincas 
lo más pronto que les sea posible, ilu
diendo em})ezarse las obras este j)rúxi-
mo verano. 

LA COMISIÓN. 

BIBLIOGRAFÍA 
Hemos recibido un ejemplar de «La Castilla 

Rústica para uso del cultivador de viña america
na» publicada por la redacción del Labriego, revis
ta agrícola de Villafranca del Panadés. 

Es una obra convenienteen sumo grado á nues
tros viticultores. Hecha pa^a servir de guia al vi
ticultor catalán, y especialmente al del Panadés, en 
la replantación de los viñedos, contiene todos los 
adelantos de la viticultura moderna, expuestos de 
una manera clara y concisa, al alcance de todas 
las inteligencias. 

Libro de pequeñas dimensiones, compendio de 
lo más práctico y lo más útil en esta materia, re
sulta un manual que debieran poseer todos nues
tros agricultores. Desde la elección de las varieda
des de cepas más adecuadas á cada clase de terre
nos, hasta la elaboración del vino y su conserva
ción en la bodega, trata de todos los procesos del 
cultivo de la vid, teniendo en cuenta las condicio
nes especiales de nuestro suelo y nuestro estado de 
adelanto agrícola. 

Lo recomendamos eficazmente á todos nuestros 
asociados. Se vende en Villafranca del Pauadés, ca
lle de la Cort, n." 3, al precio de (i reales ejemplar 

NOTICIAS 
Kl ministro de Agricultura trata de impulsar 

todo lo posible la exportación de nuestros vinos á 
la Amóriqa del Sud, que cada día vá disminuyen
do, y para ello proyecta la constitución de un gran 
Sindicato de exportación de vinos, el que garanti
zará á los mercados consumidores la calidad de los 
caldos, evitándose con ello-que salgan de la Penín
sula vinos que no lo sofl y mejorando así nuestro 
crédito vinícola. 

Digno de aplauso en todos conceptos es esta 
¡dea, la cual de llevarse arla práctica facilitará la 
salida de nuestros vinos y fomentará su buena ela
boración, de ello tan necesitadas, colocando por en
de nuestra vinicultura al nivel que le corresponde. 

Según leemos en varios periódicos y revistas 
agrícolas, la plaga de la langosta está haciendo es
tragos en Andalucía, Extremadura y la Mancha. 
Por más esfuerzos que se hacen, no es posible con
tener la marcha del terrible insecto, el cual deja 
completamente asolados los terrenos por donde pa
sa. Según parece, la Dirección de Agricultura ha 
demostrado todo el celo y actividad necesaria para 
atajar el mal, pero no ha sido auficientemente se
cundado por las Juntas locales, los Municipios y 

los grandes propietarios. ¡Lástima que por la deci
dia y egoísmo de algunos, tengan los demás que 
salir perjudicados! Dios quiera que no nos visite tan 
terrible azote, y que pronto pueden verse libre de 
él las regiones invadidas. 

Se están instalando en Madrid las oficinas de 
una Factoría Vinícola, con objeto de exportar al 
extrangero vinos españolee destinados al coupage. 

El Sindicato de exportadores de vinos de Bar
celona, practica activas gestiones directamente 
cerca del Gobierno de los Estados Unidos para lo
grar la rebaja de los derechos que adeudan los vi
nos españoles á su entrada en la isla de Cuba. 

Por las noticias que el Sindicato ha recibido de 
Washington, cree que sus trabajos obtendrán el 
más lisongero éxito, alcanzándose una rebaja de 
cinco á siete duros por pipa, ventaja extraordinaria, 
que beneficiará grandemente nuestra exportación. 

Paia acelerar con la mayor perfección y econo
mía los trabajos de la trilla, no hay nada más prác
tico que el empleo del Trillo Velo: sistema Rodri-
go-Martiti, privilegiado. Medalla de plata en la 
Feria-Concurso Agrícola de Barcelona. 

Informan favorablemente sobre el resultado de 
este trillo ilustrados Ingenieros agrónomos y cono
cidos agricultores de casi todas las provincias de 
España, cuyos nombres aparecen en el prospecto 
que enviará gratis el Administrador do LA HEVLSTA 
VINÍCOLA Y DE AGRICI LTLRA, de Zaragoza. 

Llamamos la atención de los agricultores sobro 
la conveniencia de adoptar este sistema de trillo 
para hacer menos costosas las labores de la próxi
ma recolección de cereales. 

MERCADOS 
FIGUERAS 17 MAYO DE 1900. 

Trigo, cuartera 80 litros, 17—16 Ptas.—Mezcladizo, 
15—14.—Centeno, ItS—iri—Cebada, HT^-H—Avena, 8'50-
8.—Maíz. 15-14.—Mijo, 15—14—Panizo. 15-14.—Habi
chuelas, 2G—¿5.—Car'agirales, 28—27.—Habas, 15'50—15. 
—Haljones, l(i—15'5U.—.\rbejas, l:í—12.—Garbanzos, 2Í — 
23.—Patatas, (cargad 11»—18.—.\ceite viejo, (mayul). 12— 
ll'7fc.—Huevos, (docena), 0'8Ü—<VOO.—Gallinas, (par), 7'5Ü 
—ti.—Pollos, h—i.—Conejos, 4—3'5ü.—Gatvsos, t4-»l¿.— 
Patos, á --3'50.—íTocúio.̂ 'ÍB.carHJcero), 3'25.~ljac^GBes, 
(por cabeza), 20—15.—Ganado lanar de un año, (Xí—00.— 
Ovejas, Ot)—€0.—Ganado vacuno, «O—00.—Paja, (quintal), 
150—1'25.—Allalla nueva al campo, 4—3',50.—Cebollas, 
(/luintel), 450—(Ristra), 0'25-0'15.—Ajos, 1—0'50.—Vino 
de Puerto la Selva, (pellejo;, 13—12.—Vino Garriguella, 
12—11.—Vino Vilamaniscle, 12—11'50. 

GERONA 12 MAYO DE 1900. 
Las resientes lluvias han mejorado oigo nuestros cam

pos, no presentando tan mal aspecto como presentaban 
las mieses, sin embargo de esta mejora que es notable, 
la cosecha de cerealt-s resultará pequeña en general. 

Trigo, (cuartera 80 litros). 17—18 Ptas.—Mezcladizo, 
15—10.—Centeno, 00—Oi).—Cebada. 9 50—10,—Avena, 8— 
8 5(1—Müiz, 14,50—15—Mijo, 14 50—15.—Panizo, 15—16. 
—Habichuelas, 25-20 —Caragira les, 00—00.—Habas, 14— 
14 50—Habones, 15—15-50.—Arbejas. 14—Garbanzos. 23 
—25—Patatas, (carga). 20—22—Aceite, (mayal), 00—00.— 
Huevos, (docena), 0'80.—Gallinas 1.', (par). 7—9—Galli
nas 2.", (i—7—Pollos, 3—5.—Conejos, 2'5t)—5.—Gansos, 
0()—oo—Palos, 00—00—Tocino, (la carnicera), 2.—Le-
chones, (por cabeza'. 16—20.—Ganado lanar de un año, 
()U_<K).—Ovejas, 00—00.—Ganado vacuno, 300—4000.—Pa
ja, (quintal), 3—3-50.-Alfalfa, 5.—Cebollas, (ristra), 00— 
00.—Ajos, 1—1'15. 

BAÑOL.\S 16 MAYO DE 1900. 
Debido á las últimas lluvias la cosecha ha mejorado 

notablemente, presentando los campos hermoso aspec
to. En esta comarca por lo general será buena. Los pre
cios que han regido en nuestro último mercado son los 
siguientes: 

Trigo, (cuartera 80 litros), 17*50—18 Ptas.—Mezcladi
zo, 15'50—16 —Centeno. 00—00.—Cebada, 9'50—10.—Ave
na, 8'50.—Maíz, 14—!4'50.—Mijo, 15—Panizo, 16.—Habi
chuelas, 26.—Garagirates, 00.—Habas, 15.—Habones, 16. 
—Arbejas, 14.—Garbanzos. 00.—Patatas, (carga), 21.— 
Aceite nuevo. (mayall.lO'SO—11.—Huevos, (docena), O'»). 
—Gallinas, (par), 6—8.—Pollos, 3'60—5.—Conejos, 3—4.— 
Gansos, 00—00.—Patos, OO-OO.—Tocino, (la carnicei-a), 
2 -Lechonas, (por cabeza), 15—20.—Ganado lanar de un 
año, 00—00.—Ovejas, OO—00.—Ganado vacuno, 00—00.— 
Paja, (quintal), 3.—Alfalfa, 0.—Cebollas, (ristra), O'CO.-r-
Ajos, L " 

jk.xrxmo 
•dvcrtimea á todo* nuestros asociados y al pals 

•n gmxMX»! «as sata CÁMARA no ha facultado á nadis 
para «as vsada asu&ws y sulfate sa su aoiabrs, es
tando dispuesta 4 perseguir criminalmente 4 cual
quier que le haca sin ester para ello espedalmeate 
facultado. 

Niacúa socio puede lucrar coa los productos ad* 
quiridos en la CÁMARA, reveadiéadolos. 

XJS CÁMARA solo respoade de la caalidad y eiOidad 
de los productos gao expida en sus aUaaeeaes. 

FIGUERAS:-Impren«a-Tarjeterla de JOSÉ SERRA 
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l 
LO MJLLÓ g i E 'S CONEIX 

LO QIK MKS SK GASTA EN 
CENTRES AVANSATS 

.08 

ES i:i. 

C A k i BOBDELÉS 
CELESTE 

Preparat en forma de pols, que sois té de tirarse dintre l'aigua á la pro
porció de 2 Ivilos per KH) litres, sense alegiri calts ni altres materias. 

No ern/jíissa 'la pulrerisadors 
.Vb crema las fullas 

S' at/a/a més que 7 sulfat y cals 
resistint las més fortas plujas. 

STEATITA 
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PULVGRISilDORS VERMOREL 
sofres y preparats en pols. • GRAN ECONOMIA 
FUNCIONA COM ELS PULVERISAOORS. 

MANXAS de m;1. 

G A N I V E T S per empeltar. 

ESTISORAS de podar. 

AL HYDRAT DE i;oi;RE també contra '1 MILDIU, 
ANTRACNüSlS y altres malaltias de la vinya. 

Aquest preparat dona molt 
bons resultats aplicat en pols 
ahont no 's pugui fer us del 
0.A.XJIX3O : ^ O X l X 3 X ] -
X J Z : S I per falta d' aygua, ó 
aquesta sigui molt desconve-
nien. S'aplica ab tnanxas, en-
sofradoras, ó bé ab 1' aparato 
T O R P E D O mes avali descrit. 

T O H . DE» OEl D O , 
manxa de gran rendi
ment per r aplicació de 

• TRAVALL PERFECTE. • 
A 

F I de JoaD LlODCl j FODS 
P l a s s e t a , 13.—FIGUERAS. 
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I Estación Anipelojiráfica y yirero de Cepas A m e n s 
I de la Excma. Dlpotaelán de la provincia de Gerona 

Establecida en FIGUERAS bajo la dirección del Perito Agrícola 

D. Antonio Papell y Camps I 
I 

Para las consultas y todo lo re
lacionado con la parte técnica, di
rigirse al Perito Agrícola 

D. ANTONIO PAPELL CAMP8 
Subida al Castillo, 49 

^ ^ FIGUERAS (Gerona) 
* NOTA. Las Provincias, Ayuntamientos y Agricultores que deseen ob-
$ tener plantas, pondrán claramente cualquiera de estas tres direcciones. 
^ PÍDANSE CATÁLOGOS. 

Diputados-Delegados por la Ex-
celfotísloia Diputactán para la 

« Inspeccidn del establecimiento: 
¡51 D. Enrique Casellas, 
t D. Joaquín Batlle. 

% 

SOCIETAT DE SEGURS CONTRA INCENDIS Y EXPLOSIONS 
ESTABLERTA A BARCELONA 

Carrer del Dormitori de San Françescb, ndm. 5 
EDIFICI PROPIETAT DE LA COMPANYÍA 

CAPITAL SOCIAL. . . 
PRIMAS Y RESERVAS. 

o.A.zi.Aja-i 'Xu 

. t^xTj^ieiJk^xaTJk. 3Mcxx<xoxa-fli 

PrcHidenl del Cornelid'Adminintració: DON CASIMIRO GIRONA, hisen
dat y comerciant. 

Director Gerent: DON FERRAN DE DELÁS, ex-diputat á Córts, advocal 
y propietari. 

DELEGACIÓ DEL DISTRICTE 

Don Salvador Bosoh y Roig; 
(Perit-Professor Mercantil) 

CüTtr It la Miralia. núm. 7. prai.-FiGUERAS 

Consultas y p«ñt«eiúB8 mercantils y arreglos de llibres de comerá. 
Segara eoab« inewBdis y explosión». 
^ u r s sobre ia vid» y rentas vitalicias. 
Segurs agrfeols d'accidents y pertrmort del bestiar. 

# SELVICULTURA GRAS ^ 
Grandes Criaderos de Árboles Maderables 

PARA PLANTACIONES DE BOSQUES Y RIBERALES 

Camino antiguo de Vila/enim.—FIGUERAS. 

6, \\m del Grane, 6. 
X]filX>XDOX.A.X<XZ3.A.X> 

EN PLANTELES 

«ENTRO P T I C O L A gMPÜRDANÉS 
<Sf«- VIVEROS Y PLANTACIONES ••«f» 

Cepas Americanas 
' LOS MÁS IMPORTANTES DE ESPAÑA i 

« JVtalleu, ^arneda y Xloncl·i * 
= = = = = FIGUERAS (Gerona) = = 
Pidaa* «I *at*l9fO \ 5 í / Dirección t*l*cr*eca 

y r«!i«to d*«crlptlvo LLONCH-FIOUERAS 

TALLEK M CONSTROCCÏÓN M ARADOS D£ HIERRO 
de Joaquín Esteba é hijo.-Figueras 
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para cavar el maíz y habas sia causarles ningún perjuicio y para la sierabía 
Ĵ oda clase de legumbres; es también especial para cavar la remolacha. 

GRANDES CRIADEROS 
DE 

CEPAS AMERICANAS 
Pedro J/ada/ Çuardiola 

Pídanse Catálogos. 

GUANO ESTEVE PREMIAT 
ablidillidelpliU 

Altament recomenat per la triplicado de la 
cullita. 

imi REPRISIRTIRT i GlTilVRn 

BORATENTURA THfiERT 
BAMBLA, 3 i . - r « q i g » at A 0 

A la mateixa casa trovarán canons v canals 
pera la conducció d' ayguas. Rajola bamisa-
aa pera cups d'oli, com també cossis de gran 
caboda. Rajola de Valencia de las millors fá
bricas. 
, MOSAICHS, en representació, de la casa 
ORSOLA Y SOLÀ de Barcelona. 

NOTA. Pera mes detalls del Guano, po* 
itkn dirigirse á la Cambra Agrícola, prime^ 
» Sèeeíó. 

DISPONIBLE 


